
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Celebran el presente contrato por una parte en calidad de VENDEDOR sen 
MARCELO EDUARDO RODRIGUEZ CORDERO, soltero y por otra p á ^ ^ ^ ^ n ^ 
calidad de COMPRADOR el señor JOSE YOVANNY MENDOZA BONID 
de conformidad a las clausulas siguientes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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PRIMERA.- El señor MARCELO EDUARDO RODRIGUEZ CORDERO en 
calidad manifiesta que es socio y accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRICIMOTOS TRICTON S.A.", de este cantón La Troncal, provincia del Cañar, 
el mismo en la que posee UNA ACCION (1) , con un valor nominal de 
TREINTA Y CINCO DOLARES (35.00). 

SEGUNDA.- El señor MARCELO EDUARDO RODRIGUEZ CORDERO, por 
sus propios derechos cede y transfiere las acciones que poseen en la 
COMPAÑÍA DE TRICÍMOTOS TRICTON S.A. descrita en la clausula anterior 
a favor de JOSE YOVANNY MENDOZA BONILLA, el mismo que paga el valor 
de TREINTA Y CINCO DOLARES (35.00), en dinero en efectivo y al contado. 

TERCERA.- El vendedor declara que recibe el valor constante en la cláusula 
anterior a su entera satisfacción. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes 
por duplicado a los veinte y seis días del mes de marzo del año dos mil catorce. 

MARCELO RODRIGUEZ CORDERO 
C.l. No. 09823481972 

VENDEDOR 

JOSE MENDOZA BONILLA 
C.l 1203242100 

COMPRADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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üoctor  Jhoni Rene Palomeque López 
Notario Seginido del Cantón L a Xroncal 

Cañar - Ecuador 

2014 D0523 

RECONOCIMIENT O DE FIRMA S Y RUBRICA S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del 
Ecuador, hoy Viernes veintiocho (28) de Marzo del año dos mil catorce (2014), ante mí, 
DOCTOR JHONI PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON L A TRONCAL, 
PROVINOLA DEL CAÑAR, comparece el señor: M A R C E L O EDUARDO RODRÍGUE Z 
CORDERO, portador de la cédula de ciudadanía número: 092348197-2, con el objeto de reconocer su 
firma y rúbrica estampadas en el presente documento, al efecto juramentado que fue en legal y 
debida forma y advertido de la gravedad de las penas de perjurio, expresa que son suyas propias las 
mismas que las utiliza en todos sus actos públicos y privados. Reconocimiento que lo practico de 
conformidad con lo que dispone el artículo dieciocho reformado numeral nueve de la Ley Notarial. DE 
TODO LO CUAL DOY FE. 
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' EDUARDO RODRIGUEZ CORDERO 
C.I.#: 092348197-2 
Cert. Vot. #: 044-0047 
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RECONOCIMIENT O DE FIRMA S Y RUBRICA S 

En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del 
Ecuador, hoy Viernes veintiocho (28) de Marzo del año dos mil catorce (2014), ante mí, 
DOCTOR JHONI PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON L A TRONCAL, 
PROVINCIA DEL CAÑAR, comparece el señor: JOSÉ YOVANN Y MENDOZ A BONILLA , 
portador de la cédula de ciudadanía número: 120324210-0, con el objeto de reconocer su firma y 
rúbrica estampadas en el presente documento, al efecto juramentado que fue en legal y debida forma y 
advertido de la gravedad de las penas de perjurio, expresa que son suyas propias las mismas que las 
utiliza en todos sus actos públicos y privados. Reconocimiento que lo practico de conformidad con lo 
que dispone el artículo dieciocho reformado numeral nueve de la Ley Notarial. DE TODO LO CUAL 
DOY FE. 

SR. JOSE YOVANN Y MENDOZA BONILL A 
C.I.#: 120324210-0 
Cert. Vot. #: 029-0243 
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Xti zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C|zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA í I CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACQONES ^ 

En lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ciudad de l a Titaical cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del Ecuador, á 

03 días del mes de Abril del año 2014. oxnparcoen los contratantes yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ppcxxden a cékbraf el presente contrâ  

de cesión j baiis&xenda de aac3C8ies dé acuerdo a las cláusulas que siguen. , , VV'̂ *  ^ 

PRIMERA. COMPARECIĤriES.- Qxnparecen a este omtrafo de cesión y fran^erencia de acciones, por  una 

parte, ai calidad de CBDENFE el señor JULIO CESAR QUITO CHAPLA eaiatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero; y, por otra parte en calidad de CESONARIO, el señor  HERNAN RAUL ILIGUIN ALVARRAON. 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado. Los comparecientes con capacidad legal y siificiente oial 

enderechoserequiereparaestaclasedeacfasycontratos. t̂ >̂ M>íAV.i A mílcMJJ ^ i^M fJ^rMMi 

SEGUNDA. ANTECSCMaNTES.- Ó cedente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sakx JUUO CESAR QUITO CHAPLA manifiesta ser dueño y 

propietario de UNA ACCION (01), que la posee de la Compañía de Tricimotos TRICTRON S.A., con domicilio 

el caí\tói\. pKswacia dd Cañar, fundada el 2 de Jmúo del 2009, Resolución N° S.C.DIC.12.077 

APROBADO EL 30 DE ENERO DEL 2012. 

IBHZERA. CONTRATO DE CESION Y TRANSFERHMCIA DE ACCIONES.- Con estos antecedentes el cedente. 

señor JULIO CESAR QUITO CHAPLA, por sus piüpios y personales derechos en fonna libre y voluntaria, 

cedey transfiere lA ACCíOH. a favor del cesionario, el señor HERNAN RAUL LLIGUIN ALVARRACIN. 

CUARTA. EREQO.- El precio que las partes de común acuerdo han establecido es el de la suma de MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 1.100.00). que el cedente. manifiesta liaber 

recibido de parte del cesiíMiario, en dinero en efectivo y al contado, a su entera satisfacción sin tener nada que 

TecfeTnaTentoposteriOTzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.pOTniiTgímcotvcepto. "  "  '"^'^. . - - •  

QUINTA. GASTOS.- El señor HERNAN RAUL LLIGUIN ALVARRAON. se comi»Ditiete a pag9r a la compañía 

todos los gastos que se ocasionen y que la institución demande por concepto de reingreso a la iTiisma, 

placando que el cedente se coicapícxe ̂en k> posterk» a ñnnar todo daamvento si el caso k> amerita ei\ 

praicmdxada compañía. mtetitiaskKdü?QCtivosk)solidfeii. ^ 

SEXTA ACEFFAaON.- Las partes aceptan el presente contirato de cesión de derechos, por convenir a sus 

intereses. 

Leído que fue el ptesenic, las partes se ratifican en todo wv̂ ôaoüd&x̂ ínvavi  al pie. del píeseiate. e» el Iv^asc ^ 

[ QUITO CHAPLA ^%^^CWSf RAÜL l^lJm^ASRAClN 

CL# 092898283-4 ^'^^~CS:mtr70S4M57-6 
CEDEOTE CESIONARIO 
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Doctor  Jhoni Rene Palomeque López 
Notari o Segundo del Cantón L a Troncal 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS '^'^^«^̂  ^'^^ 
En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, en la República del í 
Ecuador, hoy Jueves tres (03) de Abri l del año dos mil catorce (2014), ante mí DOCTOR JHONI , 
RENE PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA TRONCAL, 
PROVINCIA DEL CAÑAR, comparecen los señores: JULIO CESAR QUITO CHAPLA Y ' 
HERMA M RAUL LLIGUIES i ALVARRACIN , portadores de las cédulas de ciudadanía números: ' 
092898283-4 Y 070348457-6, con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas, estampadas en el 
presente documaito, al efecto juramentados que fueron legal y debida forma y advertidos de la , 
gravedad de las penas del perjurio, expresan que son suyas propias las mismas que las utilizan en 
todos sus actos públicos y privados. Reconocimiento que lo practico de conformidad con lo que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
áispoíie e} articulo diez y ocho reformado numeral nueve de la Ley 'Notarial en vigencia. DE TODO , 
LO CUAL DOY FE. 

SR. JULIO CESAR QUITO CHAPLA 
C.I.# 092898283-4 izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-^^^é '-^M ¥i j^.^úmíjotm^ 
Cert.VoL# 038-0025 

ÁJsxlJ OIilJ(-lof 

, ÍIN ALVARRACI N 
C.\.4 070348457 
Cert. Vot. # 025-0287 

DR. JHQÑI PALOMEQUE LOPEZ 
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